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Honorable: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO. 

E. S. D. 

 

 

MEDIO DE CONTROL:         REPARACIÓN DIRECTA. 

RADICADO:    52001-33-33-009-2017-00042-00. 

DEMANDANTE:  OSCAR GIOVANI MELO ESTACIO Y OTROS. 

DEMANDADO:  RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL. 

 

 
REFERENCIA: MEMORIAL APORTA PODER ESPECIAL Y CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

DEL ANTERIOR APODERADO. 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente informo el 

lamentable fallecimiento del doctor RICARDO IVÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, quien en vida se 

identificó con cédula de ciudanía No. 12.981.001, de conformidad con el certificado de defunción 

No. 24063820601430, quien representaba los intereses de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C. Así mismo es menester señalar que he sido designado por la compañía para 

representar sus intereses dentro del proceso de la referencia.  

 

Por lo anterior, solicito se me reconozca personería adjetiva para representar los intereses de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., y adicionalmente acceso al expediente 

digital.  

 

El suscrito puede ser notificado en la Avenida 6 A Bis No. 35N–100 Oficina 212 de la ciudad de 

Cali, (V) y al correo electrónico: notificaciones@gha.com.co 

 

Para el efecto, se adjuntan cinco (5) folios. 

Cordialmente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERERA AVILA. 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá, D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

 


